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V l^ T r tìV /
A chando-se  o R egim entó  do  C om m ando de V . S . obediente ao Governo do Rio de Ja n e iro , c 

po r tan to  com prehend ido  na disposi çaô d a  C arta  de Ley de 24 d e  Septembro deste anno, de que re. 
m ito  incluso  h um  E x e m p la r ;  dee La ̂  a V. S. que em co n sq u en c ia  daquella Ley me vejo na o1 ri
ga çaô de m and ar sus te r  o pagam ento  ao R egim entó de C avallaria  d a  U n ia ö , em quanto o -d ito  He* 
giinento  perm anecer nos Interesses do  referido g o v e rn o — —Deo« guarde a V. S. Q uartel Geni ral de
M ontiv ideo 1. de Jan e iro  de 1893.------ Tilmo. Senhor T). F ructuoso  Iti vera ,— Coronel do Regimentó d«
C av a lla ria  d a  U n ia ö .------ D . A lvaro  d a  C u»ta.— A ju dante G eneral C om andante interino.

C O N T E S T A C I O N .

Tilmo, y  E x m o . S eñ o r,------ H e recib ido  la intem pestiva com unicación  de V .  E . datada de I. del
corriente. L a  titu lo  intem pestiva , p o r que la orden para  el pago de los sueldos de la tropa de mi 
m ando era  , com o debia , del E xm o . Señor B arón de la  L aguna C apitán  General de esle Lstado , ¿ 
quien  ten go  el h on o r de obedeeer } y  p o r consiguien te^of E . debió dirigirs-; á aquel Exm o. Señor, y  
no á m í , que soy un su b a lte rn o , á quien no corresponden tales saüsfaccion i's , á menos que no Ira i- 
gan envueltos ciertos m isterios, que trasluzco  en su predi cha com unicación , y  los cuales me o ’.ligan a 
decir á V .  E . p o r  m i, y á nom bre de los oficiales de m i reg im ien to , que éste, hace doce anos arras* 
tra  los pelig ros de la  g uerra , desnudo  con mis- rías y fa tig a s , por em anciparse del dom inio de un go* 
bieruo que reside a m as de dos rail leguas de d istancia  , la cual fue siem pre el origen del Despotismo, 
con que los an tiguos m andatarios afligieron largo tiem po á este infeliz pais. Los sucesos de la guerra , 
le h icieron ú ltim am ente su cum bir bajo el poder del Rey de Portugal , y  por consecuencia volvio á I r  
garse con las cadenas, qtie solo se diferenciaron de las pasadas en tener el color mas o menos brillante# 
po r haberse e jerc itad o  mas o menos en tiran iza r ciudadanos , que nacieron para  ser comandados por 
gobiernos m as liberales. E ntonces tuvim os que ceder á la imperiosa Ley de la fuer/a |  conservando en 
nuestros... patrió ticos corazones la lisongera esperanza de llegar a lgún  d ia  á sacud ir la dominación de un 
gobierno , cuyas leyes, transm itidas á este pais, 11 gaban y a  llenas de m oho, por la inmensa distancia de 
m ar que ten ian  que c ru zar. De facto  JJego el momento , no de form ar de el tres , cuatro , o mas im 
perios ricos y  opulentos , no de colocarlo  en la esfera de la L u n a , o de las estrellas, como lo deseo, 
pero sí el de deponerlo  bajo la protecciou de. un gobierno inm ediato . fuerte , y  liln*ral , para que este 
lo  p ro te ja , y  ponga á cubierto  de las aspiraciones de los que por su propio engrandecim ien to . y  fines 
p a rtic u la re s , quieren hacerle su frir la secunda década de su total r u in a ,  y  para que por medios de esta 
protección pueda este pais con tar con una paz y  tranquilidad  que anhela , como único« é in s f iu i t -  
bles bienes á qne puede ansiar en su actual estado de pobreza y  ruina. Este lauda;.-le fin , que con 
m is d ichos oficiales me he propuesto llevar al cabo, no retrogradará jamas, y  por consiguiente siempre 
perm anecerá esté regim iento en los intereses del G obierno Im perial, sin necesidad *Ie recibir sueldos, de 
que no carece. A esta tan sincera, cómo franca explicación , ha da Jo lugar la referida rom  un i ración
de V. E - * á que tengo el honor de co n tes ta r.-----Di >s guarde A V. E . muchos rñ o s . f ’nnmnmenfo
en el A rrovo de la Virgen, Enero 7 de 1823 ----- film o, y  Exm o Señor A yudante Con  ral Don Alvaro
d a  Costa J e  Soasa1 de M acedo .-----F ru tuoso  Rivera, Coronel de Caballería de la *Uuiou.


